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saffiininBKioii psoiinnn
Distrito Forestal

Deslinde del' monte número 79 ’’Pinar 
de Antequera”

RESOLUCION MINISTERIAL

■ “Èxaininado' el expedlen-te de des
linde deíl moinüe' número 79 deil Catá
logo de los. de Utilidad Pública de la 
profvincia de ViaUddoilid, denominado 

' “Pinar de Airteqiuiera” "y penfceneicien- 
te al Exemo. Ayuntamienito de Valla
dolid. ' ,

P;esult)an,do que, una vez aprioibadb 
la ejeouicáón del expresado' deslíiinde, 
se publicó el preceptivo anuncio en 
el “Bo'letín Oficial” de la pnovi'neáa., 
señalando feoha y lugar en que se 
dapa comiénzo' a los tirabajos de apeo 
y fijando' plazo' de présentación de dó- 
cumentos, remitiéndoise los aportados 
a la Abogacía del Estado provincial 
que emitió informe sobre su eficacia 
jurídica.

Resultando que, ' uPa vez fijados los 
edictos lanunciadores de ila 'Operación 
y tramitadas las notifi'Caciones a las 
entidades oficiales afectadas ^y las ci
taciones persanailes' a los propieta
rios colindantes, procedió ei ingeniero 
op,orador, en la fecha señalada', al 
apeo y levantantiento topográfico' de 
la línea perimetraíl del monte, delimi- 
tándiose las zonas. que denitro del 
monte ocupan-: las. líneas féirreas d!e 
RENFE, con una superfi'Cie de 7,5920 
hectáreas; el canal de riego de la In- 

■ dústrial Castellana,, con superficie de 
4,26 hectáreas; la carretera de Valla
dolid a Piedrahita, con 7,68 hectáreas, 
y .las tres cañadas que cruzan el mon- 1 

te, ocupaudo la denaminada cañada 
de Minaya, 16,30 hectáreas; la cañada 
del Reventón, 40,30 hectáreas, y la 
cañada de S'iman'Cas, 2,50 hectáreas, 
y finalmente la zona Oicu.pada por el 
Ejército de Tiierra para diversos usos 
y que abarca una .extension de 332 
hectáreas, y por el Ejército' del Aire, 
14,2756 .hectáreas, y en relaciión con 
las cuales interesa la Entidad ipropie- 
taria que se .legalice la ocupación, con 

_ arreglo ai .destino actual de tales te
rrenos, que 'se aparta del que justi
ficó, la ocupación témpora.! autorizada 
en 1880 para, establecer una Escuela 
práctica de Tiro, finalizando la opera
ción sin que se produjeran protestas 
relativas a las líneas de oolindahcia 
establecidas, isegún consta en las ac- 
das extendidas, que autorizan coin sus 
ñrm.as todos los presentes. .

Resultando que durante el -período 
de vista, que fue debáídaimente an.un- 
ciado en el .“Boletín Ofitial” de la. pro
vincia, se presentaron escritos pOr., el 
Servicio de Vías 'iPecuariais y por la 

. Jefatura de la Sección 2.^ de Vías y 
Obras de REXUE, que no tienen el 
carácter de reclamaciones, ya que los 
asuntos qué en olios se plantean fue
ron tomados en consideración por el 
ingeniero' operador en los propios tér
minos d'e dichos escritos; no obstante 
lo cual fueron informados ¡por la Aboi- 

' gacía del Estado, proponiendo- en su 
■ informe el in.geniero jefe, del Distri
to' Forestal de Valladolid que se 
apruebe el desjlinde realizado, reco- 
U'ociéndose l'as ocupaciones que cons
tan en el expediente y revisando'' la 
correspondiente a- la zona ocupada 
por el EjérCitO', ajustando esta ocu
pación temporal a las necesidades, ac
tuales.

j 'Consideranido que la tramitación del 
expediente se ajusta a cuanto se pre- 
ceptúa en la legislación vigente' rela
tiva al deslinde de montes P'úblicoS', 
insertando en el “Boletín- Oficial” de 
la provincia los reglamentarios anunr 
cías y cursando las oportunas comu- 
nioaciiones para conocimiento de los 
interesados. -

Consid^erando que los únicos inci
dentes registrados durante la prácti
ca del apeo' y en el período de 'vista, 
se refieren a las ocupacionies existen
tes en el monte, 'cuya justificación es 
reconocida por el ingeniero operador 
y por la Jefatura' 'del Distrito' Fores
tal de Valladolid, 'de acuerdo don lo 
expuesto ipor los Organismos intere
sados, estimándose procedente la su
gerencia expuesta por el Excelentíti- 
mo Ayuntamiento de Valladolid para 
que se legalice la ocupación de terre
nos del monte por el Ramo de Guerra 
con arreglo a sus necesidades ac
tuales. ■

Con siderando que en l as actas ex- 
ten:didas 'se describe con precisión el 
empílazamiénto'- de cada uno de los pi
quetes que señalan las líneas petime- 

' |trales dei monté, que quedan fielmeñ- 
te representadas en el plano que 
obra . en efl. expediente, en el que 
quédan localizadas las ocupaciones y 
servidúmbres que afectain al monte..

Este Ministerio, de 'Conformidad con 
la Jefatura del Servicio Especial de 
Deslindes y Amojonamientos, ib del 
Distrito' Forestal de Valladolid' y Ase- 

- soría .Jurídica, ha resuelto;
' 1." Aprobar el dieslinde del monte 
número 79 del Cátálogo de los de Uti
lidad Púbiliica de la provincia de Va
lladolid, denominado “Antequera”, y 
pertenecieñite al Uxemo. Ayuntamien-
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10' de Valladioílid, en' la forma que ha i 
sidO' reahzado- y según se detella en-j 
los dociumentos que - integran el expe- ' 
diente, debiendo figurar los siguien
tes datos en la descriipción que, del 
expresado monite, se consigne en 
CatetogO’. , ,

e)l

Límites
Norte ; Tierras 'de particulares.
Este: Con Ferrocarril.del Norte, 

propiedades, particulares, monte “Na
va y P-esquerón” número 69 ' del 
tálogo, de Laguna de Duero.

Sur: Tierras de particulares 
término de . Laguna de Duero-, 
Duero y tierras de .particulares.

Ca-

del 
río

Oeste: 'Con fincas de particulares 
y monte “Pinar Pimpollada” número 
71 'dél Catálago, perteneciente a Si- 
m.ancas.

Cabida tateL. 1.085,5920 hectáreas.- 
Cabida pública: 1.078,0000. hectá- 

reas.
' 2." Que se reconozca C'omo enclava
do- la zona dél Ferrocarril con una 
superficie de 7,5920 hectáreas.

*3.® Que se respeten las actuales 
Ocu'paciones . existeutes dentro del 
monte, œn la superficie 'siguientei 

Acequia de riego : '4,26 heétáreas. |
Carretera de Valladolid a PiedrahL 

te: 7,08 hectáreas. -
O'cupación del Ejército- del Aire:'” 

14,2756 hectáreas. . 
Ocupación zona militar: 332 hectá- 

reas.
4 .0 Que se reconozcan las siguien

tes 'servidúmbres que afectan al 
monte: ’

C-añada Cordel de* las Arcas Reales ; 
16,30 hectáreas. , • . . 
' Cañada Simancas: 2,50 hectáreas.

Cañada Real Merinera: 40,30 hectá
reas.

S*ervidlumb’re Ferrocarril : 
hectáreas.

5 .0 Que se* legahcen las' 
nes de. terrenos e-n la zona 
en ’la 'correspondiente a la 

0,6 444

ocupación-' 
militer y 
RENFE,

tanto *en las extensiones, comO' en las 
finalidades de las mismas, recuperan
do la entidad propietaria los terre
nos que no sean ’necesarios al fin de 
las ocupaciones.

6 .° ■ Que se tramite la 'inscripción 
del monte en 'Al Registro de la Pro
piedad., según los resultados deT tra
bajo ej'ecutado*.

.7.0 Que una vez aprobadio' y firme 
este deflande, se redacte 
de amogoinamiento, para 
ejecución. .

lOontbra este resolución 

el proyecito- 
su pronte

■-ordein del 'Exemo.- Sr. Ministro, sólo 
cabe recurso contencioso administra
tivo en el plazo* de dos meses, con e*!

requisito previo del d-e •'reposición .an
te 'él Exemo. .Sr. Mmisitro -en el plazo ' 
de un rp^s, a tenor de.ílo pr'ecepituado 
en .la vigente Ley Reguladora de la 
jurisidicción Góntencáioso Adihinistra- 
tiva de' 27 de diciembre ’de 1956”.

Valladolid, 7 de .inoyiembre de 1961. 
El ingeniero jefe, 'Gerardo* Avila.

3.459

DDMimSIBAEIOII HDHKIPAl
ALCAZAREN

El pr'óximO' día 29 del actual, y hd, 
ra de las, doce de su mañana, tendré 
lugar' en .la sala de actos de est| 
Ayuntamiento- la cuarta subasta dél 
fruto- albar del monte “Pinar 'de Aba-’* 
j-o”, de los propios de este Ayunta
miento', bajo el tip'O de tasació'n de 
veinticinco mil pesetas. ,

Los pliegos de condiciones están a 
la disp'oisición d'el 'público en la Se
cretaría ‘dél Ayuntamiento, donde-se 
admitirán las proposiciones para op
tar á la subaste ha^te las. trece horas 

tóLeh-ÁSs- tahteri-or. al dé su celebración, 
^«•í-s^lcá^a^é-n, ¿^ dé' noviern'b-re 'de 1961. 
•El alc-alde,"^ Eugenio Velasco*.

..CQM.U-NdD;A© ?ÍiE VILLA Y TIERRA 
DE ISCAR

á ^^’de actos de estas Ca- 
■ ■Ite'é' 'Eónsiátoiríáles, tendrán lugar las 

Siguientes siúbastas: • yjf
De corta de '382 pinos dél monter 

“.Santibáñez”, eil día 5 de diciembres 
próximo y hora de las trece, bajo él 
Ítipo de, tasación de 59.969,60 pesetas. ?

De corta de 381 pinos del monte 
“Villanueva”, el mismo día y hora de. 
las . trece treinta. Tipo de tasa'ción, 
111.488 pesetas.

La admisión de pliegas terminará 
a las dieciocho' horas del día anterior 
ai señalado para la subasta.

A la proposición, 'debidamente rein
tegrada, se acompasará el certificado 
correspondiente de industrial de la 
madera, resiguardoi acreditativo* de ha
ber efectuado la fianz'a provisioinai 

. e'Xigida, consistente en el importe del 
3 p*or 100 del tipo* de tó'sación y. decla
ración jurada de no .hallarse incurso 
en motivos de incapacidad e incom
patibilidad.

Los, pliegos de condiciones se ha- 
lían de manifiesto, en la Secretaría de 
la Comunidad, a disposición de* las 

' ■ pœsonas interesadas; , '
y por ser Iscar, 14 de noviembre, d^, 1961.—XOiV-'dl j Xi \_A-'C7 IIOV Xk^nxiu/i

El alUcaflde-presidente, Cesáreo María
r^ïiôéi

3 526-2.832

LAN.GAYO
Aprobado .por- el Ayuntamiento* el 

presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio- de 1962, está de mani
fiesto- al público,' en la Secretaría' de 
este Ayúntamiento, por. ■-esipaaioi de 
quince ¡días, 'iterante cuyo plazo serán 

' admitidas, todas cuantas reciamacio- 
nes 'Sobre'el mismo,',ante quien y co
mo* corresponde’, ‘con arreglo*, al. ar
tículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local.

.Langayo, 30 de octubre de 19*61.— 
s ,^1 algailde, .F^‘. S. Juan.

3.549-2.833

* í
•t-^^e-,..XANGAY0

AI objeto de, oír reclamaciones, se 
hallan expuestos al público, en la Se- 
cre'^ría ide este Ayuntamiento, por el 
plazo que se indica,, las-listas cobra- 
torias correspondientes al año 1962, 
que a • continuación se relacionan : .

l.° Listas cobratorias de la contri
bución rústica y -urbana, .por el pia- 
z*o de ocho días.

2.° Listas cobratorias del arbitrio 
municipal de rústica y urbana, por 
quince idías.

- 3..® Lista. oobratoria del arbiitrio* so
bre el vino*, para el año 1961,.

4.° Liste cabrato'ria del arbitrio* so
bre prados,' oorresp*ondiiente ai año ■ 
de 1961.

Langayd, 15. ; de octubre de 1961;—
M alicaída, F. s. , Juan.

3.550-2.834

? -'OLMEDO ■

'*^''Ei día 30 del corhiente mies de' no 
' viembre, a las once horas, tendrá .'lu
gar la' tercera subaste para el aprovie- 
ohamiento* de corta de 221 pinos, coin 
un volumen 'de 158 metros cúbicos de 
m’adera, 222 ’m*etros cúbicos de leñas . 
y . 157.' mietró'S cúbicos "de ramaje,, en 
él. ni'onte “Mohago” (A-II-7), de estos • 
propios, por él tipo* de tasación- 'de 
noventa y 'cuatro' mil oohoihientes se
tenta y 'dos pesetas (94.872).

'.El mismo día, 'a las. doce horas, ten
drá lugar la tercera subaste, para el 
aprovechamiento d*e corta de 470 pi
nos, con un .volumen de 314 metros 

- cúbic*os de madera, 445 metros cúbi
cos de leñas y 299 metros cúbicos de 
ramaje, en el monte “.Mo-hágo*” 
(A-II-6), de estos propios, por el tipo 
de- tasación de ciento-, ocihenta y ochO' 
mil setecientas setenta y nueve piesie- 
tas (188.779).

Él mismo día, a las trece horas, ten
drá 'lugar 'la tercera subasta para el 
aproveehaniiente de corta- de 1.220 pi-
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nos, con un voiumen de 167 metros 
cúbicos . de madera, 164 metros 'Cúbi
cos de .leñas y 181 metras cúlficns de 
ramaje,- én el 'rpionte “Cañamón”, de 
estos propios, por el tipo' de ta'sación - 
de ochenta y nuev-e mil icuatrooienta.A' 

' setenta y -dos pesetas (89.472). - ( 
La-s proposiciones,, reintegradas coh 

arreglo a la Ley del Timbre,- podrán 
preseniíarse en la .S-ecretaría de est^ 
Ayuntamiento basta las catorce ho
ras-de! día anterior hábil al señalado 

• para las subastas, acompañando a las 
mismas, la 'declaración jurada prévis-' 
ta en. -el artículo 30 del Reglamento 
de 'Contratación y. él resguardo, pro
visional de haber, ingresado en esta 
Depositaría el 5- por 100 de la tasa- 
ción como garantía provisional, así 
oomoi estar len- posesión del certificado' 
profesional.' - Í .1 

Los phegos de. condiciones se ha
llan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. 

í¿ 'Í-Íh'^™® 'ñovi'embre> de 196]| 
V''^ÉiUáÍcálde,Erfe^io<Valero. ' .-' 
L < . T É - 3.515-2.835

QUINTANILLA DE ONESIMO
' Eb día lAevc' de Diciembre próximo y 

hora dé láí diez.iieWSrd lugar en el salón 
de actos de esta Casa Consistorial, bajo 
la presidencia del señor alcalde o quien le
galmente le represente, la subasta de resi
nas del «'Pinar de Abajo», número 65 del 
catálogo, y para el año. forestal 1961-62.

Número de pinos a resinar
A vida, 1.436. '
Amuerte,0.000.. '-
Tipo de licitación, 28:720 pesetas, V
Para tomar parte en la subasta ^s preciso.,, 

estar provisto del certificado de industrial- 
resinero de la segunda Comarca.,

El plazo de prasentación de pliegos para 
la subasta, expirará a las trece horas del 

• Vdía anterior hábil al señalado para su 
celebración, cuyos pliegos serán exten- 
didos en papel corriente reintegrado con 
póliza de 6 pesetas y con arreglo al modelo 
que cpnsta al final del pliego de condicio
nes económicas, debiendo consignar los 
licitadores el 5 por 100 de la tasación para 
tomar parte en la subasta y no hallarse 
incurso en ninguna de las incompatibili
dades que determinan los artículos 4.° y 

• 5.° del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
del953.

Los pliegos de condiciones facultativas 
para la isubasta el inserto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia número 180, de 
fecha 11 de agosto de 1961, y en el mismo 
«Boletín» número .257, de fecha 14 de no
viembre de 1961 y el de las económico- 
administrativas, se halla de manifiesto en

la Secretaría de este Ayuntamiento, duran
te los días y horas hábiles de oficina,, 
donde pueden ser examinados por cuantos 
lo deseen.

■ Quintanilla de Onésimo, 17 de noviem- 
'bre. de 196,1.—Bl*<calde, A. García.

' 3.548-2|836.

5
^>A'< • "ETALE'S DE CAMPOS

'^ instruido el expediente de habili-' 
tá(^ósi --y .suiSiéáiett^o de crédito nú- 
rherp 721- ^del'''’b'ñb^ Actual, dentro del 
presupuesto ordinario en vigor, para 
atender a pagos inaplazables de va
rios conceptos, queda expuesto' al pú- 
bheo, por -el plazo de- quince días, en 
la Secretaría*- de este Ayun’tamieintp, 
a.efectos de 'SU examen y redama- 
.ciqinps..,,..'..... ' ,

. Ro'aleá de Campos, 15 de n-óviembre 
dé 1961.—-El alcalde, Lucio Cadenas.

3.522-2.837

SANTOVENIA DE PISUERGA
Apirotoado' par este Ayuntamiento 

expediente de hatoilitación de crédito 
para reforzar variais (partidas 'dell pre- 
suipuesto municipali ordinairio' die este 
Ayuntamiento y año actual, por me
dio de stiperávit del ejercicio' ante
rior, se halla .expuesto' al público, 'en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, durante 
tos cu'áles pueden., presentarse las 
clamaciones u .observaciones que 
estimen pertinentes. . '
_ iSantevehia de Pisu-erga, 15 de 

re-
se

no
viembre ■ de 1961.—El alcalde, 
Sánchez.''.

Sixto

3.510-2.838 

- TULÍEIA DE' DUERO
Ell día 4 de diciemibire 'próximo, a 

las trece houas, tendrá lugar en esta 
Casa Consistoriail 'la, prim-eta' subasta 
del ap-roveicihamidnto de resana de 860 
árboles a vida, y 102 a muerte, de los • 
montes “Pozuelo” y “Raposera”, del 
agregadd Herrera de Duero, bajo el 
tipo' de tasación de ^3.408 pesetas.

Has prop osic ion es p ar a - optar a T-á' ' 
m.isma. Se presepitarán en la Secreta
ría de leste Ayuntamiento, hasta l^s;' 
trece hotos detl día anteror hábiil al 
'señalado' para dlicha subasta.

Los pliegos de condüeiones facuJlta- 
tivas y económico-administrativas que 
han de regir en la misma, se encuen
tran de mamiifiesto al público, en di
cha ■ Stecretaría,' durante los dí'asi y 
horas. hábiles de oficina.

'Si esta prim'era subasta-, se decla
rara desieirta por falta de licitadores, 

• tendrá lugar la^ segunda, sin más avi-

so, él 'día 15 de diciembre expresado, 
a las trece horas, bajO' el mismo tipo 
de tasación y bajo'' las mismas copdi- 
.ciongs que Iq prim'era.

Tudela de Duero, 17 de' noviembre 
’de 196'1.—El ''al'Ca.lde, M. -Martín.

• ' 3.523—2.839

VÍANA DE CEGA
Él próximo- día 12 de diciembre, y 

hora ^e,las -treçA tendrá lugar en el 
Wlóó^' de, aettos. .dé’- este Ayuntamiento, 
baíjd-la -ipresidenicia del .señor alcaide 
o concejal en quien delegue, la su
basta del aprovechamiento de resi
nas de, 8.490 pinos a vida y 1.653 a 
muerte, del mo-nte de estos, propios 
“Boca de Cega”, número 59 del Ca-, 
tálogd de los de Utilidad Pública, ba
jo. el tip'O de licitación de, 306.696 pe- - 
setas.

NO' podrán tornar parte en esta pri- 
rnera subasta más que los licitadores 

■ provistas de certificado industrial- re
sinero, de la segunda comarca, que 
comprende : León, Valladolid, zona de 
Aréválo (Avila) y Segovia (menos los 
montes de Villaverde de. Montejo, 
Valldebaías del Montejo- y el Moral).

Las proposiciones para opta'r a es
ta subasta se admitirán, en la Secre
taría municipal,, de -diez a trece horas 
de los 'días hábiles, hasta el día 11 de 
diciembre de 1961, fecha en que que
dará cerrado el plazo de admisión.

Los ' pliegos de condiciones eco
nómico - administrativas, presupuesto 
de indemnizaciones y demás docu
mentos que integran el expedience, 
están de 'manifiesto' al público, en la 
Secretaría municipal, en -días y ho
ras hábiles. -

Caso de quedar desierta esta pri 
mera subasta se celebrará 'segunda 
con el misimo tip'O de licitación, el 
día 22 de diciembre próximo, a las 
trece horas, pudiendo en este. caso op
tar a la subasta todos los fabricanites 
sea cualquiera la comarca a que per
tenezcan, y que estén en posesión 
del certificado- industifial.

Viana de Cega, 16 de noviembre de 
IÚi61.-—El ' alcalde, Pedro Pérez Ca- 

' sáres. .
3.520—2.840

• VILORIA DEL HENAR
Debidamente autorizado por el Dis

trito Foresttal, dp.-. ia ' provincia, tendrá . 
'^Wah en. el, e^Íóí|- de- actos del Ayun- 
’''feniiénto," 'á'T'as ''trece horas del día 9 
del próximo mes de diciembre, la su
basta de resináción de 4.726 pinos, a 
vida, bajo el tapó de licitación - de 
ochenta y nueve mil setecientas no
venta y cuatro peseuas (89.794).
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nicha isubaisita se ceftébrará confor- 
mb al pliego de ccindicioiies généra
les laçMPoibaKio por la Suip^erioridad e 
inserto', en el “Boietín Oficial” de la 
provincia ndmero 257, de .fecha 14 del 
actoail, bajiO' la presidencia del señor 
alcailde o comcejal en quien delegue, 
con asisifcencia die un funcionario' de 
Montes y el secretari'O de la Corpora
ción,, que dará fe del acto. .

Para poder optar a la .subasta los 
licitadores consignarán' como garan
tía provisional. en la Depcisitaríá de 
esta Entidad, la cantidad de cuatro 
mil quanien'tos pesetas. Quien' resulte • 
rematante prestará la garantía defini
tiva de nueve mil pesetas, en plazo- 
de diez días, contados a partir del si
guiente al eç que le haya sido .noti
ficado la adj'Udicación definitiva de la 
subasta. ,

Las ' proposiciones podrán presen
tarse en los dáas hábiles, durante las 
horas de oficina, en la Secretaria .mu
nicipal, idesde el siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el “Boletín 
Oficial”, 'hasta el anterior a la celebra
ción de la subasta.

Los pliegos de condiciones y demás 
documentps relacionados con la su- 

, ha'Sta, se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de esta Corporación, donde 
podrán ser examinados 'libremente 
por quien lo ¡desee.

MODELO DE' PROPOSICION

Don..., de..‘. años de edad, natural 
de..., provinciá de..., con residencia 

1 en..., calle de'.., número..., en nombre 
propio, d en representadión de quien 
sea, lid cual acredita con (expreisar el 
documento que lo aicredite), en pose
sión idel certificado profesional de la 
.Piase..., número..., en reilación con la 
subasta anuniciaida en el “Bioletín-Ofi- 
cial” de la provincia de..., de fecha..'., 
en el rhonte..., de la pertenecencia 
de..., ofrece la cantidad de... pesetas 
(en letra).

A los efectos de la adjudioaíción que 
. pudiera hacérselee hace constar que 
posee eí oertificaido profesional rese
ñado y hoja de compras número... 
de las relativas al mismo, cuyas 'Ca
racterísticas, en relación con' lá su
basta de' referencia , son las si
guientes:

a) Capacidad máxima de a'dquisi- 
ción' relative a la hoja de compras 
presentada. .

b) Saldo existente 'en la hoja de 
compras en el dia -de* la fecha de' la. 
■subasta. ' 

En..., a... de... de 19....'
El interesado,

3.530-2.841

iiBiKiu^K mmií
Juzgados de p ' instancia o instrucción

MEDIÑA DEL CAMPO

Don Manuel Pérez-Minayo Urrutia, juez 
de primera instancia de la villa de • 
de Medina del Cgmpo y su partido.
Por el presente que se insertará en el 

«Boletín Oficial» de la provincia, hago 
saber: Que en este Juzgado se sigue 
juicio ejecutivo, a instancia del procu-- 
rador don José Sánchez Martín, en nom
bre y representación de «Hijos de José 
Aragón, S. R. C.», contra don Emiliano 
Gutiérrez, vecino de Iscar, sobre cobro 
de veintinueve mil quinientas veinte pe
setas cuarenta y cinco céntimos de prin
cipal, ihtereses y cosías, para lo que 
fueron embargados los bienes si
guientes:

Una máquina «Tupi», marca Sierras 
Alavesas, de 80 por j60 centímetros de 
dimensiones, con motor de 4 caballos, 
marca «Indar»; tasada en cinco mil; 
pesetas. • , j

Una cepilladora-, sin marca, con motor ' 
«Indar», de 3 caballos; tasada en seis 
mil pesetas.

Una máquina labradora, de 1,60 me
tros por 3 metros, con motor j^Siemens», 
de 3 caballos; tasada en cuatro mil pe
setas.

Una lijadora, sin marca, de unos 
3 metros, con mQtop^«Indar», de 2 caba
llos; tasada en dos mil pesetas.

Una sierra marca Alavesas, de cinta 
y volante, de 0,80 metros, con motor 
■«indar», de 6 caballos; tasada en seis 
mil quinientas pesetas.

Los derechos de traspaso del local 
donde se hallan instaladas las anteriores 
máquinas, sito en el pueblo de Iscar y 
su calle dé Santa María, sin número; 
tasado en tres mil pesetas.

Total, 26.500 pesetas.
Para la-rSubasta de dichos bienes se 

ha señalado el día siete de diciembre 
próximo venidero y su hora de las doce, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la casa' número 1 de la calle de 
Gamazo, de esta villa, advirtiéndose: 
que para tornar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del valor de dichos bienes, y 
qué no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava-i 
lúo., sin cuyo requisito no serán admi
tidos. ,

Dado en Medina del Campo, a siete de 
noviembre de mil novecientos sesenta y 
uno.—Manuel Pérez-Minayo.—El secre
tario, Eulalio Hernández.-
zgz-'• 3.507—2.842

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO ' 2
CEDULA* DE CITACION

En 101 juicio que se sigue en este 
Juzgaidlo¡, a instancia, 'de don Alberto 
Pér^'Z GáJl, neip'resentado por el ])ro- 
'curaidor de’ los; Tribunales don José 
Menéndez, y éste a nombre de la Cá- 
'mara Oficiail de la Propiedad Urbana, 
con.;tira doña » Teresa González, de ig- 
n.onado ¡domicilio', sobre desahucio por 
falta de pago del piso bajo de la casa 

_ numeró' 24 de la calle ¡de Mantenía, 'de 
esta ciudad, se ha acordado eñar a di
cha ¡demandada para que comparezca 
a la ceilebración ¡del juicio el próximo 
día veintisiete deil actual, a las ónice 
de su 'mañana, con apercibimieinto' de 
que, ¡si no' comparece pdr sí o por 
legítimo apoderado', se acordará el 
desaihuicio' sin más citaría ni oiría.

y para'' qiúe .sirva ¡de citación a refe- 
■Írida demanidaidá,-. S'e expide el presen
te en yalladoilid> a dieciséis de no 
'Membre de 1961.—Jesús Gil -Sanz.

. .. jyo o a ” 3.566—2.84T

ÍNIINdOS OFIMIES

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS 

DEVALLADOLID

ANUNCIO

A partir del día 13 de los corrientes,, 
hasta el 23 de diciembre' del año en. curso, 
queda abierto el período voluntario de 
cobranza de Guardería Rural.

Pasado dicho plazo, los recibos pen
dientes irán incrementados con los recar- 
gqs correspondientes.

Por Dios, .España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.
S^yalládolid, 11 de noviembre de 1961,— 

íEl jefe de la Hermandad, A. de la Iglesia, 
iv.? B.°: El delegado’ provincial de Sindi-

„ : 3.473-2.844

ANUNCIOS NO OFICIALES

/EXTRAVÍO
de perro «Setter», color canela, seis me
ses.¿Entregar a señor Silva. Mallorca, 8,. 
Valfedolid. /

' 4 ■ / / . ' 2.845-
—1—A----- -- ------- : __^  
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